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MEDIO DE CONTROL: 
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Repetición  
RADICACION No.: 110013343064-2018-00393-00 
DEMANDANTE: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E.  
DEMANDADO: Liliana Patricia Peternina Macea y otro 

ASUNTO: Requiere 

 

REPETICIÓN 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que por Secretaría del Despacho, el 6 de noviembre de 2020 

realizó los citatorios dirigidos a los demandados Liliana Patricia Paternina 

Macea y William Calderón Moreno y el mismo día los remitió vía correo 

electrónico a la parte demandante con el fin que les impartiera el trámite 

pertinente. (fls. 131-133) 

 

No obstante lo anterior, el Despacho al revisar el expediente evidenció que 

el extremo demandante no ha informado a este Despacho sobre el trámite 

impartido a dichos citatorios, por lo que aún no se ha podido notificar al 

extremo demandado con miras a seguir con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

Conforme a lo indicado el Despacho requerirá al apoderado de la parte 

demandante para que indique en el término de 3 días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, sobre el trámite impartido a los 

citatorios anteriormente enunciados. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado del extremo demandante para que en el término 

de 3 días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

indique sobre el trámite impartido a los citatorios anteriormente enunciados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

 


